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CAPITULO I
DISPOSICIONES GENE..I.~"_"""

1,- '.'t.
'o • y 1 r ., ,-;;

'. ,
.:"._;.., .

.;'(Y,' ,
_' '. TICULO 1. - Las presentes Condiciones Generales de. abajo se emiten conforme a lo

,{A, .)~" . ispuesto por el Capitulo 11de la Ley de Servidores Púb s del Estado de Jalisco y sus
municipios y rigen las normas de trabajo a que se suje . las labores de los servidores
públicos de base, en las dependencias que actualmente isten en el H. Ayuntamiento
Constitucional de El Grullo y las que se creen en el futur ~..

~::
Ij/¡:

El espíritu para interpretar y aplicar las condiciones get rªles de trabajo que se presentan
enseguida deberá ser el de buscar la calidad y productiífd en el servicio, y la justicia y
dignidad en las ~elaciones con los servidores públicos 11f. Ayuntamiento Constitucional
de El Grullo, Jalisco. ~ ~:; .

, .il i
ARTICUL.<? 2. - ~l H. Ayunt~iento Constitucio~ ~f.~l G~llo recon~ce. que la
representación genuma de los trabajadores de base a sEisecy-IcIo,radica en el Sindicato de
Servidores Públicos del Ayuntamiento de El Grullo y dA' co~ecuencia se obliga a tratar con
los representantes sindicales, debidamente acredita~bs, ~p'dos los asuntos de carácter
individual y colectivo que surjan entre el.pr,qpio fr;, ,T'amiento de El Grullo, y los
servidores públicos de base, así como las difeh~ .;<1,d, 'usciten con motivo de la
aplicación de las presentes Condiciones Gei:J.é;f.' t- ~\) ~<f'~ la Ley de Servidores
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipf ~. ~"~., .Pi,ª~ iciones legales cuando
afecten los derechos del Sindicato o de susmi :.;; ~i~II ~

::;:¡ .t ..... ,,-- 'c . " ,. o
<:9. ~ '}«i; C::G:'~', :,r /f'J! <

ARTÍCULO 3. - Las presentes Condiciones ~ ;,~ ·~~o son de observancia
obligatoria para el H. Ayuntamiento Constituci~.:. .. hIllo, los funcionarios al
servicio del mismo, para el Sindicato de Servid'es Públ'féos del Ayuntamiento de El
Grullo y en general para los servidores públicos ~ base alt~rvicio del H. Ayuntamiento

itucional de El Grullo. ,~. ~.¡f '. ,~
,rn, ~

ARTÍCULO 4, - En cada ~a de las Dependenci en que ¡.'condiciones particulares de
un centro de trabajo ameriten una reglamentacifI especial :i la situación laboral de los
traba~a~ores sin menosc~bo de sus ~er~chos afIuiridos y ¡n co~tr~venir las pre~entes
~nd~cIOnes, el Ayunta~mento Constitucional di.: El G~llo':1 el .smdIcato de ServIdo~es

Públicos del Ayuntamiento de El Grullo, ~nvendran dy'!ho reglamento de trabajo,
biendo en todo caso depositarlos ante el Tributal de Arbitrafi yEscalafón,

ARTÍCULO 5. - Para la correcta interpretació! y aplicación' estas Condiciones General
de Trabajo se establecerán las siguientes definiriones: ,1

~ ~
Ayuntamiento.- H. Ayuntamiento Constituciénal de El Grullo';~~s ',''¡-

i< W~
Sindicato.- Sindicato de Servidores Públicos/del H. Ayuntamiei}10 de El Grullo.

:.J
Partes.- El H. Ayuntamiento Constitucional de El Grullo y 1~1Sindicato de Servidores
Públicos del H. Ayuntamiento de El Grullo. !r~;

1::~
o.,.'
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AR ' ULO 7. - Los derechos consagrados en las ' ' esentes Condiciones Generales de
Trabajo en favor de los Servidores Públicos de base so' ··'irrerilplciables.

ARTÍCULO 8. - En caso de duda en la interpretaciá. "de estas Condiciones Generales de
;¡.l, .

~rabaj?, .y un~ vez aplicada ~a s~pletoried~~ del ?er~lo a que se r~fiere ~l ~ículo 6to. ,
persistiera esta, prevalecerá la interpretación mas fa, tble al Servidor Público,

CAPITULO i~ ~
'. DE LOS NOMBRA.I1TOS

ARTíCULO 9.- El nombramiento es el instrumJO JurídiCO expedido por escrito que
establece la relación de trabajo entre el H. Ayuntamfnto~e el Grullo y el servidor público.
.'.. ~ - ~

r. • ~. ~ ~
~.~
-~'
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La costumbre.

~

.~ t\
;~ ~

á. ~ sca~afón.- Sistema organizado para efectu~~:las promociones y ascensos de los
" .~ l> trabajadores. ~

,k~o'" Plantilla.- El tabulador de' plazas autorizadas porLa unos de los puestos o categorías de
acuerdo con, la estructura orgánica del H. Ayunt '; nto Constitucional de El Grullo.

,¡.t,_
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5. - Dos Cartas de Recomendación.

4. - Presentar Constancia de Estudios,
Profesional.

3. - Presentar Solicitud de Empleo y (o)

adjuntar ,Cédula

el-de nacionalidad mexicana, y si es de I.\hc~lO.nalldé'lQ~:::xtran·eracomprobar su legal
estancia en el país para realizar el trabajo de ' iguales circunstancias tendrá
preferencia la persona de nacionalidad mexic '''.<J¡",.

.j.,.

públicos de base de primer
I,f,UJ,\Jll'_" deberán cumplir con los

precisión posible;

1. - Contar con 18 años de edad como mínimo.

ARTÍCULO 12. - El carácter del nombramiento ser:á;r&~[.~llmtl·vo,interino, provisional, por
tiempo determinado y por obra determinada en- del Artículo 16 de la Ley de
ServidoresPúblicos del Estado de Jalisco'y "~!7V""IjlJU'

ARTÍCULO 13. - Los nombramientos'd'le"1:e~~c~~
1.-Nombre, nacionalidad, edad, sexo, ~C'''',.,íI!t'''I>'''''"..,,'_
II.- Los servicios que deban presentarse, l<\$~é~et~
II1.- El carácter del nombramiento;
IV.- La duración de la jornada de trabajo;
V.- El sueldo y demás prestaciones que habrá
VI.- El lugar en que prestará los servicios;
VI1.- Protesta del servidor público;
VIII.- Lugar en que se expide;
IX.- Fecha en que deba empezar a surtir efectos, y,

Nombre y firma de quien lo expide. /

ARTÍCULO 14. - El Ayuntamiento empleará a: '
ingreso, que sean necesarios para prestación de ",...r"'1C"lrl"
siguientes requisitos mínimos:

ServidoresPúblicos de Base.

ServidoresPúblicos de Confianza.

nombramiento y a la naturaleza

.~TICULO 10.- El Presidente Municipal o el U.ll\.'J;l;I~J,'u· expresamente facultado para.'~l.expedirá nombramiento a cada uno de los públicos de base de acuerdo con
,I,ifunción 'qu~le co~espbnda, se~ la Plantilla "lnr",n,t~ autorizada por el H. Cabildo,
~IS~O que se rntegrara en el expediente de personal.

.....-._~' ,lARTicULO 11. - Los servidores públicos conforme
de sus funciones, se clasifican en:

.,1 _
, "

.:.;: t ,



ARTÍCULO 20. - Los miembros de
funciones por el término de tres años y

Comisión Mixta de Escalafón, la
¡j!>JLJLn,".vaL,U';'Eff uno por el Ayuntamiento que será

""I~A1"I"AT'n ""~'15'U."'V de común acuerdo por los
ueteanme las directrices que encaminen

mencrenaca Comisión.

~.ARTÍCULO 18.- Para los efectos de este .~:rclen~llento, se entiende por escalafón el
sistema organizado en cada entidad pública las promociones y ascensos de los
servidores públicos, y todo aquello movimientos y cambios de ellos,
conforme a las bases establecidas en el

a ser promovidos considerando
sus conocimientos, su aptitud., su UUL.'¡;""V"",,,," ....,jiM-'<um.ocupar las vacantes que se generen
ntro del Ayuntamiento de acuerdo con el de Escalafón convenido por las

parte . '"

N

ARTÍCULO 16.- Una vez aceptado el uv.uv .......u'\~~..v, el servidor público está obligado a
regir sus actos por el mas alto concepto de . y a cumplir con todas las
obligaciones inherentes al cargo o empleo ntilll!Ot'f,;w

ARTICULO 15.- Cuando se trate de emplear a Se;~lVWlon~spúblicos de base o eventuales, la
autoridad municipal correrá traslado de la al sindicato, quien tendrá que
presentar sus propuestas, si transcurridos 48 . haber sido notificado el sindicato no
presenta candidatos a las vacantes, la autoridad ipal procederá a emplear a la persona
que sea viable técnica y jurídicamente.

"10. - Aprobar los exámenes médicos y demás que' .

~,- Carta de Policía (Car_tade no antecedentes

',.,g~)-Cartilla Militar (solo varones).~ ¡. rr, .

,¡;., -,>, ,

-:<;::8.- Registro Federal de Contribuyentes (en caso _":,,,,:-,::~_,dado de alta).

, 9. - Registro del IMSS (en caso de estar afiliado).

'I • ~ .' ,



4to. De aquellos ordenados por la Dirección de

3ro. - De aportación de fondos para la consntucrón
siempre que el servidor hubiese manifestado
conformidad.

y cajas de ahorro,
manera expresa su

do. - Del cobro de cuotas sindicales.

Ira. - Deudas contraidas con el Ayuntamiento, por Gmlce'tl,tode anticipos, de pagos hechos
ceso, errores o pérdidas debidamente compro

~,ARTÍCULO 23. - Solo podrán hacerse
cuando se trate de:

los servidores públicos presten
.. medio de cheques nominativos o

ectsamentegqgrante la jornada de trabajo, pagos
ummomer mes que corresponda. En caso

el día laborable inmediato

al servidor público por
de las categorías, sin que

ARTÍCULO 21. - El salario es larenlun~;;RWbm~
los servicios prestados, el cual tendrá
puedan ser disminuidos.

3. - Sus resoluciones serán revisadas por ellasuu,,,u~''''P''.:9petición fundada por el trabajador,
el afectado, el Ayuntamiento y el Sindicato, las ".. tendrán un plazo máximo de ocho
días para emitir una nueva resolución, pudiendo ser ante el Tribunal de Arbitraje y
Escalafón. .

.:'.

2. - 'Se reunirán las veces que sea necesario para el d..!. ·~s~:mJ)ejj.ode sus funciones, pudiendo
ser convocadas por cualquiera de las partes de ellas.

. :....'~

partes en un plazo no mayor de

;.

por quienes los nombraron, notificando por escrito a'
. ocho días. ,

lll. :~..
~I.~"'-'{~~s res~lucion~s. ~erán válidas siempre que tomadas por la mayoría de losf"miembros de 'la comision que corresponda y se cOl®t®ar por escrito al interesado, al
.Ayuntamiento y al Sindicato.



_o¡

.'

comprende el tiempo durante el cual el servidor
': puede ser diurna, nocturna o mixta, y

ARTÍCULO 29. - La jornada de
público esta a disposición del

Cuando concluya la relación de trabajo antes '~\J,,,,,,,.ade pago de la prima vacacional, el
yuntamiento pagará al servidor público de esta prestación. Igualmente

rirá proporcionalmente al personal que ~"'J',,!!!~,", ingresado durante el año.

servidores,públicos, el 25% del total de
vacacional.

ARTÍCULO 28. - El Ayuntamiento cubrirá a
los días correspondientes a vacaciones como

~.l1!:.l,.l~'!IJ.lL~ tomando en cuenta las faltas
días no laborados por sanciones

del pago de aguinaldo, el
de esta prestación.

hubiese ingresado al

ARTÍCULO 27. - El aguinaldo se 1I1Q!i~q:r;í;l.,

de asistencia injustificadas, "'""~"'""'UHr<>"'L"''''''J\''
impuestas. Cuando la relación
Ayuntamiento pagará al servidor
Igualmente se cubrirá proporciomtR1;il~1t~
Ayuntamiento durante el año.

servidores públicos por concepto de
.;SuelOO base vigente al momento de pago,

ARTÍCULO 26. - El Ayuntamiento pagará,"
aguinaldo anual, 50 días de salario, con base ,,'
el cual será cubierto a más tardar el día 20 "

ARTÍCULO 25. - Si el servidor público ~~""'IJV."VJ,"'<''''Vpara recoger su salario, la
persona que lo solicite deberá presentar carta otorgada por el servidor público y una
copia de la identificación oficial tanto del lG1tlrZf;:ornlodel apoderado.

El ~monto .total de los descuentos será los convengan al servidor público y al
Ayuntamiento, sin que pueda ser mayor del t1-¡¡;¡I:"t~por ciento del excedente del salario
...mínimo que corresponda a la zona económica, en los casos a que se refieren las

I "lracciones4to. y Sto. de este precepto../, ,"

ARTÍCULO 24. - El pago de salarios
Ayuntamiento.

"udicial competente para cubrir alimentos5to. De los descuentos ordenados por la
. que fueren exigidos al setvidor público.



ARTICULO 37. - La capacitación .. adiestramiento

ARTICULO 36. - El Oficial Mayor ..._m •• "'uuu ....

, de sus instalaciones o fuera de ellas.

ARTICULO 35. - Los servidores públicos rI",,.,,,,;ru-,n a que se les imparta cursos de
formación personal, inducción al puesto, casacrtacion. .. y desarrollo, sujetos a
evaluación periódica para comprobar el propuestos, que les permita
elevar su nivel de productividad.

ARTICULO 34.- La intensidad, calidad y DrOIGUCUNl'OOO
desempeño del conjunto de labores que se asignan .
. Ayuntamiento, que racional y humanamente pu~~p~Ill~~tesemlpeñar

}

"

ARTICULO 33.- La evaluación de la calidad'
cuidado, esmero, eficacia, eficiencia y

úbllco.eieecute las funciones encomendadas.

"""""'U.'~'~."V,cualquiera que sea su
corresnonda con un amplio

~;:,lrnn)ln;:t~otorgando un servicio
~pIDmeFl(10la buena imagen y el

ARTICULO 32.- Los Servidores públi~os d~J::~ .
jerarquía, están obligados a desempeñar
sentido de colaboración y espíritu de SOl~oan~aCl:.(ó9
público que sea de la más alta calidad e i.J;i~ieitSiq~;Q:
compromiso institucional a cualquier otro pt<~pólsi~D;:t);

SERVICIO

ARTÍCULO 31. - Durante la jornada continua de '''''''J''''''. si esta fuere de ocho horas, se
concederá el servidor público un descanso de por concepto de tiempo para
tomar alimentos, si la jornada fuese menor del se concederá un descanso
proporcional al mismo.

~TÍCULO 30. - Cuando por circunstancias deban aumentarse las horas de
jornada máxima podrá hacerse considerando este t,.",lli1",'~I<í.'·."como extraordinario, y las horas
extraordinarias que excedan de la jornada legal se con un 100% más del sueldo
.asignado a las horas de jornada ordinaria. La j de trabajo que regirá para
los servidores públicos de base no podrá ser las jornadas que actualmente
desempeñan salvo acuerdo mutuo entre el Sindicato

..horas la nocturna y siete horas ysu duración máxima será de ocho horas la diurna,
. media la mixta.

."~... ' '.



.o o enfermedad profesional, losARTICULO 43.- No se consideran .accidentes
oJ,"

medidas que dicten las autoridades
el servicio se realice en condiciones

ARTICULO 42. - El H.
administrativas, laborales y de salud
seguras y-apropiadas,

siguientes casos:

L"1J['O...._..,,,,,ULO41.- Los servidores públicos ~sjtádfíibIJlü~adlosa prevenir los accidentes y
enferme a es de trabajo, debiendo poner y cuidado al realizar sus labores,
y el H.Ayuntamiento a proveer la . y conferencias para la prevención
de estos eventos.

patológico derivado de la acción
en el trabajo o en el medio en el que

enfermedades de trabajo las

ARTICULO 40.- Enfermedad de trabajo es
continuada de una causa que tenga su origen o , '
1 trabajador preste sus servicios. En todo
consignadas en la Ley Federal del Trabajo. '

}

"

orgánica o perturbación funcional,
unamente en ejercicio o con motivo del

se preste.
produzca al trasladarse el trabajador,

éste a aquél.

ARTICULO 39. - Accidente de trabajo 'es
inmediata o posterior, o la muerte, producida
trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el tiempo
ambién se considera accidente de trabajo el

dire nente a su domicilio al lugar de trabajo, o

~:nte~ y enfermedades a que están
trabajo.

ARTICULO 38. - Riesgos de trabajo son"
expuestos los trabajadores en ejercicio o con

6.- Preparar a los servidores
en su lugar de trabajo.

los servidores públicos al mismo4.- Buscar la superación y,desarrollo persona
tiempo que su orientación y formación para el

vacantes o puestos de nueva3.- Preparar a los servidores públicos " ,
creación.

operaciones de nuevos sistemas de2.- Informar a los' servidores públicos
trabajo.

1.- Actualizar yperfeccionar los COIlo~trmt~ntosy habilidades de los servidores
públicos.

, ,- " í"·':.- -,
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ARTÍCULO 46. - La entrada a las iaooressse ceocrasreanzar con estricta puntualidad
independientemente del departamento que del minuto 1 al 5 como
retardo y después del minuto 6, se injustificada, salvo que se
autorice la entrada por parle de su jefe UUJ"",!;!,'U.L'V.

- ....

45. - Los servidores públicos su asistencia de manera
personal, mediante los mecanismos que el . determine, y serán
sancionados quienes registren la asistencia dé público, con forme a la Ley de
ServidoresPúblicos del Estado de Jalisco y sus .!.l..n' ml(~lp]l,Q't).

-',

. Ingerir bebidas embriagantes, ,,",,1'<11"1,(>1

. facultadesmentales o fisicas en el desempeño de
.. _'lIo¡:"

...."',,,'"'v que pongan en peligro su
personas, así como la de

4.- Ejecutar actos o incurrir en VUJ~"':U'V'~".r:t!,J..~~

propia seguridad, la de sus compañeros de~;ttalifri().i~
las oficinas o equipo del H. Ayuntamiento.

licencia respectiva y sin3.- Manejar vehículos del H..
autorización del superior jerárquico.

ARTICULO 44.- Para prevenir los riesgos de • los servidores públicos deberán
abstenerse de ejecutar cualesquiera de las S']iguie:nt(~S1:!:~C~Iles:

4.- Aquellos en los que medie,
inmoderada o mala fe.

hubiere participado el servidor
, siempre y cuando no medie

3.- Los que sean resultado de una riña
público u originado por algún; delito cometido
provocación o sean en defensa propia; y

2.- Los que provoque intencionalmente el

'.""a"Ju,"'v en estado de embriaguez o
último caso, que se encuentren

1.- Los que ocurran encontrándose el
bajo la acción de narcóticos o estupefacientes, sal
prescritos por médico legalmente autorizado.

negligencia, velocidad

-'
'.,

:1". ,'~.
. ;



ARTÍCULO 54. - Son días de descanso ob~~atc,n
goce de sueldo los siguientes:

los servidores públicos con

lro. DE ENERO

ARTÍCULO 53. - Por cada cinco días de C'-h-11t"''I'6fOit,.l servidor público de dos días
de descanso con goce de sueldo integro, preterentemente, días sábados-y' domingos.

52. - Quedaran exceptuados de la 0!i').lgalc,~,nde registro de inasistencia, las
personas que por naturaleza de sus funciones siempre y cuando tengan
autorizacióndel Director de la dependencia y del Administrativo.

tres días de suspensión y el

ARTICULO 49. - El servidor público que por eru:t%lJ.rijecladno se presente a desempeñar
sus labores, está obligado avisar en forma circunstancia a la Oficialía
Mayor o a su superior jerárquico inmediato; con la constancia
médica expedida por el Instituto Mexicano

verbal y el descuento

,. ARTICULO 48. - El Servidor Público que sin ,~',':'alusaausnncaca falte a desempeñar sus
labores, se hará acreedor a las sanciones .

1. Una falta en un período de 30 días, "'2,,,~,¡.uU'v~,,,~'"'''''V''J'''
correspondiente al día no laborado. '

2. Dos faltas injustificadas en un período _,,,,"""-4__ , un día de suspensión y el
descuento correspondiente a los días no labOP.a,ao~~~<y

3. Tres faltas injustificadas en un período
descuento correspondiente a los días no

4. Cuatro faltas injustificadas, el cese del

dentro de quince días, sin causa
u:o--.,vuvu•.v correspondiente a un día deiTÍCULO 47. - Por cada tres retardos '

. J tificada, se sancionará al servidor público ,
, ario, previa notificación de la Oficialía Mayor.",
E

J

"
" .



.."',

ARTÍCULO 58. - Los servidores públicos que ~~"F.L4A~ de seis meses consecutivos de
servicio, disfrutarán cuando menos de dos <J.J.J.<J.Ml\_" de vacaciones, de diez días
laborables cada uno, según calendario que el Ayuntamiento, de
acuerdo con las necesidades del servicio.

LICENCIAS

por comisión hayan dejado su
regrésar a su puesto en las

termine la comisión.

ARTICULO 57.- Los servidores públicos de
adscripción para ocupar puestos de
ndiciones en que lo venían desempeñando una

CAPITULO
DE LOS CAMBIOS DE

,
"

ARTICULO 56. -En los trabajos que. continua, como lo son los
departamentos de Aseo Público, Rastro Mpal, ~~~Fuca departamento junto con el
Oficial mayor, fijaran los días en que los ,",>"',1<"'.""",, Públicos disfrutaran del descanso
semanal de acuerdo a los roles de actividades que

.'!(,....,,!!~.~~u.del servicio, laboren en sus
su-snerao percibirán un 200% del

<T<lTI..... U\ con el día de
;p.~~,,~u'l!"·•. independientemente de

, repetirse en mas de dos

ARTÍCULO 55. - Los servidores públicos que
días de descanso obligatorio, iridependtentemente
mismo por el servicio prestado, pero si "'VJ.JLJ."''-'J. ...

descanso semanal obligatorio, se pagará un ..
su salario normal por ese día, sin que
ocasiones en treinta días naturales.

Los que determinen las leyes federales y ~~~.~,,,,,,,en materia electoral en el caso de
elecciones ordinarias y extraordinarias en su caso, . la jornada electoral y;
Los que se determinen por acuerdo del Titular Ejecutivo del Estado previa
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de

@.
.

\... <~.~\
05Di::~EBRERO
'21 DtMARZO
~S y VIERNES SANTOS (pOR CO
r . EMAYO

EMAYO
16DE SEPTIEMBRE
28 DE SEPTIEMBRE DÍA DEL SERVIDOR
12OCTUBRE
02 DENOVIEMBRE
20 DE NOVIEMBRE
25 DE DICIEMBRE

.'
'>. \ ', '0



y otorgar una póliza de seguro
públicos de base que

®C1JeallQ()Spor el IMSS, en tanto
""U~oóLU''''''de otorgarles las prótesis y

público.

ARTÍCULO 66. - El Ayuntamiento se
para cubrir las indemnizaciones y u dV¡IIl o

sufran los-riesgos de trabajo, conforme a'41) este riesgo no esté ~ontratado ~ cubie~o
~ aparatos de ortopedia que requieran sm

Durante los primeroscinco meses a partir de ........."''''•.L.... reanudación de labores, las madres
tendrán derecho a un descanso . .u...~ ....hora para alimentar a sus hijos,

para tomar alimentos.

.'
ARTÍCULO 65. - Las mujeres durante el ....uv<.f.!.~v. no realizarán trabajos que exijan un
esfuerzo considerable o ,signifique peligro " .'salud, en relación con la gestación.
Gozarán de un mes de descanso antes de la se fije para el parto

estosicenocos percibirán. el sueldo integro

:gf{[HICt:llClilil:> con goce de sueldo a dos
sindical, por el tiempo que dure

64. - El Ayuntamiento se obliga
servidores públicos que desempeñen cargos de
su gestión.

1.- Fallecimiento de familiares en línea

ARTÍCULO 63. - El Ayuntamiento ""',,..n4lifoó
siguientes casos:

.presentarlas ante la Oficialía Mayor
)n2¡aCIon.con ocho días de anticipación a la

Para que las licencias se concedan es
Administrativa para su trámite y en su caso
fecha en que deba de empezar a señalar sus

ARTÍCULO 62. - El Ayuntamiento ".,.".'Ii"""".. licencia sin goce de sueldo a los
servidores públicos hasta por treinta días i"1<,ur1l" tengan por lo menos seis meses de
antigüedad en el servicio.

ARTÍCULO 61. - El Ayuntamiento conceder a los servidores públicos, previo
estudio del caso, licencia sin goce de sueldo ..,.. sesenta días por cada año calendario.

• ,L,

"

. ARTÍCULO 59. - Cuando un servidor Put)~C@MiIlO pudiera hacer uso de las vacaciones en
los periodos señalados por haberse guardia, disfrutará sus vacaciones al
'momento que lo solicite y dependiendo de de servicio..r

:, ,---;-,;:pARTÍCULO 60. - Cuando los tengan que desempeñar cargo de
confianza en el Ayuntamiento o incompatible con su trabajo, el
Ayuntamiento les concederá licencia de sueldo y sin perder derechos
escalafonarios y de antigüedad por todo el1~~ap's~~quleel interesado esté en el desempeño
correspondiente de dicho encargo.



términos del reglamento de.- Obtener acceso a las
escalafón.

IV.- El servidor público tendrá derecho
acuerdo con su capacitación y previo .........."a.....v

en otra plaza vacante de

III.- Conservar su categoría, no pudiendo Vu.LUV.l ........M sin el consentimiento propio del
servidorpúblico de base y conocimiento "'''''':t!'>'''~'''''''''''''V

II.- Conservar su turno de labores en los hn"",,,>,<,,r,, U"'V~!!<'i.''''L'''.:J conmás o menos de dos horas
e rango. Si las necesidades del servicio • s~",podrácambiar el turno

re y cuando haya acuerdo con el conocimiento del sindicato.

. siguientes derechos:

Ii4fl:J:ÜU"!~~.,..a sus labores durante tres
de sueldo, previa

ARTICULO 68.- El servidor público qtie·
meses, tendrá derecho a disfrutar de un
comprobaciónde dicha circunstancia.

La entrega de los estímulos que se mencionan
conmotivo del Día del Servidor Público se

~-.

6-10 .
11-15 .
16-20 .
21-25 .
26-30 .
30 EN ADELANTE .

Años de trabaj o:



'c!_V'- ,Asistir puntualmente a sus labores.

seguridad y la de sus

111.-Cumplir con las obligaciones que se deri

~;.conla intensidad, cuidado y
y a las leyes y reglamentos

.- Desempeñar sus labores dentro de los horarios
s o apropiados sujetándose a la dirección
resp ctívos.

~.ARTÍCULO 70. - Son obligaciones de los
.: .'

"Y
l'

XII.- Los servidores públicos tendrán: a*lIDj~~'
goce de sueldo integro vigente, sin que tll'!''iQ'~~

trabajo por lo que el trabajador y su
otorgamiento del mismo.

..".."...u,-,., al descanso con
propias de su centro de

~:~iJl.0Inal~ande acuerdo para el

CAPITULO
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS C"~"'~'T'I> "_'JL~'" PÚBLICOS.

IV.- Evitar la ejecución de actos que
compañeras.

XI.- Recibir defensa sin costo alguno y de írun~;:OlatQ~JAi,los servidores públicos que sufran
algún accidente conduciendo vehículos, del. siempre que se encuentren
prestando un servicio para el mismo.

X.- Recibir el permiso necesario para asistir a las :'N;,v,.~.~.,....L''''''' médicas del IMSS que por
causa de éste sólo sean dadas dentro de lajomada de~'11r.",,'n""ln

IX.- A recibir oportunamente los útiles, equipo, .capotes y herramientas necesarios
para el desempeño de su trabajo y mantener las~C(mdllCllom~sadecuadas de higiene y
seguridadpara el mejor desempeño de sus labores. !.

VIII.- Participar en los congresos, consejos, ....,u..uIJl..,.~ generales del sindicato siempre y
cuando sean fuera de la jornada de trabajo.

YJr Recibir las prestaciones que les otorgue el IMSS bajo el régimen Enfermedad y
'~áternidad, la Dirección de Pensiones del y las demás disposiciones legales
.lplicables, independientemente de los que a su estas Condiciones Generalesr:

. VII.- Participar en los cursos de capacitación que establezca para mejorar
su preparación o eficiencia.

. J



epartamento.

4.- Hacer uso indebido
Ayuntamiento.

XIII.- Guardar para los superiores jerárquicos:·,:iti~~~id,~tacióIi respeto y disciplina de
todos. -;.',...-;<,)".\ " ,. ),,"{"c

, ". ;t~~\;5~~\\
XIV.- Custodiar y cuidar la documenta:ciQh;~r;~,~ ,,·.'i6n~:qüepor razón de su empleo,
cargo o comisión conserva bajo su cuidado;,á''Ja..:·,. ~h~l:J.'~accesoinmediato, evitando el
uso, la sustracción, ocultamiento o utilización Íride l" :a~~~~lella.

XV.- Abstenerse de ejercer las funciones"de:" '.':e~cargo o comisión después de
c?nc~u~doel periodo.para el cual se designó o d+ab~r ~esado por cualquier otra causa, el
eJerCICIOde sus funciones. . " ":"~

. y las demás obligaciones que lapropia L~ de.trvidores Públicos establece.

1 s •.. ~ ..

ARTICULO 71.- LOS SERVID~IiES PÚBfCOS t~ERÁNABSTENERSE DE:

1.-Aprovechar los servicios del personal en "untos P1cu!ai<:s.

2.-De nder productos de cualquier índole~' e realizar¡ontratl1f¡,otandas.

3.- Abandonar o suspender indebidamente r s labores;l . ';,

, . *! .
.•.. '1 matenal de'¡ficma o aseo. que suministre el

'1
obsta~lizando el servicio del propio

Í!..!§
';¡¡.
¡ifi.~,
.~~.

':;fl!

~{

5.- De realizar llamadas contin

XII.- Realizar durante las horas de trabajo las laba, . s que se le encomiendan, quedando
prohibido abandonar el local o lugar donde prestan r s servicios sin la autorización previa
de su superior inmediato.

. Vt- Portar debida y correctamente el uniforme durlte los ~~ estiPUladOS.. .

VI1~Guardar reserva de los asuntos que lleguen a ~!f0nocImIento con motivo de trabajo.
. ~ .; ,. '," ::1t~~.

~i:lyj ~II.-.Abstenerse de hace~ propaganda de ningúnrtto o venta de artículos dentro de los
edificios o lugares de trabajo, ,¡I
IX.- Asistir a los cursos de capacitación y adiestrMjento que el Ayuntamiento implante
para mejorar su preparación y eficiencia. l'
X.- Comunicar fallas del servicio que amerite su atirón inmediata

XI.- Sugerirmedidas técnicas y sistemas que redund~: en la mayor eficacia del servicio.

".''..



para todos los servidores .
mejor funcionamiento de las

XI. - Entregar la pensión por jubilación a en la Sesión de Cabildo,
celebrada el día 16 de Agosto del 2006, íncjementandojsu sueldo de acuerdo a los ajustes
monetarios actuales.

- Otorgarjubilaciones conforme lo dispone

de Escalafón establecida en lasIX.- Conformar con el Sindicato la '-'v.u.u':U'll~L

resentes Condiciones Generales de Trabajo.

rir las cuotas correspondientes al
Estado incluyendo el 3% del salario para vi

Instituto Mexicano del seguroVII.- Mantener incorporados a los
acial.

que proceda conforme lo

en este

IV.- En los casos de supresión de plazas, los públicos afectados tendrán derecho,
en su caso, a que se les otorgue otra equivalenteen,í("at:eg(may sueldo.f '.
V.- Aplicar los descuentos de cuotas sin....l.\t.9oI~
Reglamento.

III.- Acatar en sus términos, los laudos queemita de Arbitraje y Escalafón.

II.- Hacer efectivas las deducciones de sueldos oueaoroenen la Dirección de Pensiones del
Estado y la autoridad Judicial competente en los s que especifica la Ley de Servidores
Públicos del Estado de Jalisco.

I.~Otorgar, a través de los titulares un trato _....,...,v .....', respetuoso para todos los servidores
públicos.

ARTÍCULO 72. - Son obligaciones del

,i,:.. AMIENTO.

6.- Utilizar la computadora para estar V .. L•• V ...U....... ,,',,~ybuscando información que no es propia
. del trabajo.

-, I ..

'~ I •

, • A



.,-..~..

reuniones de carácter
udadanía, ni afecte las actividades

3) El Ayuntamiento otorgará facilidades para
sindical siempre y cuando no se afecte el

rmales-de la jornada de trabajo.

f
~yjjlp.üunilenltoun-tablero para latamiento permitirá instalar en cada "'''''''''''''LV

difusión de la información sindical.

públicos miembros del
partir dél pago de nómina el

....,.",......."".estos descuentos por cuotas
1

1) El descuento de la cuota sindical exclusivamerítc
mismo, y cubrir al sindicato en un plazo máximo
importe del descuento. El Ayuntamiento se vv .......

sindicales, desde la fecha de ingreso del trabaj

ARTÍCULO 76. - Serán obligaciones del

CON EL SINDICATO.

ARTÍCULO 75.- Habrá lugar al
administrativo que se le instaure COI1lIOrm~
prohibiciones señaladas en el artículo 22 de . _"'",.,.....

'L(U',"_V">' previo procedimiento
Ley, al incurrir en las

~.[ytU:1llf1;;:S Públicos del Estado.

CAPITULO
AS OBLIGACIONES DEL AYUNT s:,. ...."!,-l'-AJ..,it~

ARTÍCULO 74.- Las sanciones para las .
en:
1.- Amonestación verbal y por escrito; - i .
2.- Suspensión temporal por incumplilnieri{();}de":''1"''b'':'~';l}U¡:''''''''A'UAHJo::> de trabajo hasta por 30
días; y
3.- Cese de los efectos del nombramiento ·r1""·..,,,t·"r1"1

ARTÍCULO 73.- -Es facultad
disciplinarias a todo el personal que quebrante
este ordenamiento.

DE LAS

. lis¡na~, en ellas podrán establecerse circunstancias particulares sobre el desempeño del

. , trabajo, prevenir riesgos de trabajo, prohi .. .y autorizaciones, siempre y cuando se
. encuentren debidamente emitidas por el jefe de la dependencia de manera

.7~onjunta con el Oficial Mayor Administrativo, estas normas de carácter obligatorio.

,.. ,.
" ,,- .



..:::.

UARTO.- El Ayuntamiento publicará eJeJ1}Plar debidamente impresos de las presentes
condiciones, a fin de distribuirlos entre los "'V(~la,..v.",,,, i1OT'.+rn de los 45 días siguientes a
la firma de las presentes Condiciones

"

TERCERO.- El Ayuntamiento y el Sindicato e}.abOI:~~acuerdos-específicos que regulen
elprocedimiento para el goce de las distintas contenidas en estas condiciones,
incluyendo las fechas en que deban ser acuerdo...-se contemplarán los

os para el pago de las mismas.

GUNDO.- Ambas partes designarán recíprocamqite la representación de la Comisión
Mixta de Escalafón correspondientes, a partir de..las presentes Condiciones

erales de Trabajo.

~.
PRIMERO.- Las presentes Condiciones (UIji~OO-ULvTrabajo, entrarán en vigor el día de
su depósito ante el Tribunal de Arbitraje Escalafón del Estado de Jalisco,
independientemente de la fecha en que dicha lo apruebe.

'1
"

útiles de trabajo que sean
para cobrarles los gastos

independientemente de la
imputables al servidor público, la UIlLgltLU,ª
generales por la correspondiente
"'re:spC)us:abLlldladpenal o civil derivada -"",._••'....l"'"

ARTICULO 78.- Cuando se trate de obj que le sean proporcionados
personalmente para el desempeña de sus labIOlj(~sy estén bajo su cuidado, el servidor
público será responsable de su extravío, o cualquier menoscabo que sufran los
mismos. Con relación al uso de como computadoras, videos,
máquinas de escribir, calculadoras:... " el servidor deberá observar las
normas técnicas derivadas de los manuales que en su oportunidad se
expidan. El servidor público no sel'á ,.' del deterioro o destrucción de los
instrumentos o equipo de mala calidad o

ARTICULO 77.- El servidor público ~'j:;"'''''V a cuidar los utensilios de trabajo,
aseándolos cuando sean de uso personal y 'l,c)mJanClolas providencias necesarias para su
adecuada conservación, y al finalizar su j trabajo, deberá guardarlos, cubrirlos o
cerrarlos, según corresponda.

, ..~.
.' .

-,.... " 1.- ...
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ALUPERUIZ

:0"

FLORES.
-'-'J.'UCL.u DEL SINDICATO

COS EN EL H.
'L',.,-,<1'J'U_,.LJ GRULLO,

EZ MICHEL. -;5¡'!:i,
ICIP AL ._._...__...-'.:',:;:~:t:.,. u'.LJ'-'J.'-L.,'J..L~

LO, JALISCO.

-, ;'!.r:', ;~-J...'·flf_~~
sU;t)r~~llta(~ió)[1,,:;:,:",::,,._,bf:,'"

revisadas' éada'año por las
, '1:'" I;~ .J' r~~,,~l,Jj\·

dejan sin efecto cualquier otra
que solo se aplicarán aquellas

\
. QUINTO.- Las presentes Condiciones Generales de
disposición que las contravengan, o que se les opongans
que sean de beneficio para los servidores públicos.

dxTO.- Las presentes Condiciones Generales-dé
partes, a solicitud del Sindicato. ," " ; - ';!:< '

\" .." I


